
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México 

INFOCDMX/RR.IP.2016/2022 

“… solicito la siguiente información: 
 

Primero.- cuál es el nombre correcto del organismo RED DE TRANSPORTE DE 
PASAJEROS DE LA CIUDAD DE MÉXICO O BIEN RED DE TRANSPORTE DE 
PASAJEROS DE LA CIUDAD DE MEXICO (RTP)?,considerando el decreto 
anteriormente referido así como el estatuto interno de dicho organismo. 

La contestación que da es insuficiente e ilógica ya que la denominación de organismo público del 
cual solicito información fue determinado por la actual jefa de gobierno de la ciudad de 
México,quien cuenta con las facultades de responder si ambas denominaciones contenidas en su 
decreto el cual se anexó a la solicitud de informes son correctas siendo RED DE TRANSPORTE 
DE PASAJEROS DE LA CIUDAD DE MÉXICO O RED DE TRANSPORTE DE PASAJEROS DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO (RTP),ya que ambas denominaciones son mencionadas en el decreto 
publicado con fecha 2 de enero de 2019 ,así mismo en el estatuto orgánico del organismo ambas 
denominaciones son constantemente alternadas al referirse al mismo organismo. 

Se resolvió Confirmar la respuesta emitida por el sujeto 

obligado. 

Palabras clave: Incompetencia, Decreto, Estatuto orgánico,  

Remisión, Confirmar. 
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GLOSARIO 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

Constitución de la 
Ciudad 

Constitución Política de la Ciudad de 
México 
 

Constitución Federal 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 
 

Instituto de 
Transparencia u 
Órgano Garante  
  

Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México 

Ley de Transparencia 
Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México. 

Recurso de Revisión 
Recurso de Revisión en Materia de 
Acceso a la Información Pública 

Sujeto Obligado 
Jefatura de Gobierno de la Ciudad de 
México 

PNT Plataforma Nacional de Transparencia 
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RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 
 
EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.2016/2022 
 
SUJETO OBLIGADO: 
Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México 
 
COMISIONADA PONENTE:  
Laura Lizette Enríquez Rodríguez1 

 

Ciudad de México, a veintidós de junio de dos mil veintidós2 

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.2016/2022, 

interpuesto en contra de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México se 

formula resolución en el sentido de CONFIRMAR la respuesta emitida por el sujeto 

obligado, con base en lo siguiente: 

 

ANTECEDENTES 

 

I. Solicitud. El uno de abril, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, la 

parte recurrente presentó una solicitud de acceso a la información, a la que le 

correspondió el número de folio 090161622000670. En dicho pedimento, el 

particular señaló como medio para oír y recibir notificaciones “Correo electrónico” 

y como modalidad de entrega de la información “Electrónico a través del sistema 

de solicitudes de acceso a la información de la PNT”. En la solicitud, se requirió 

lo siguiente: 

 
“…Buena tarde reciban un cordial saludo, tengo una duda respecto al nombre de un 
organismo denominado como RED DE TRANSPORTE DE PASAJEROS DE LA 
CIUDAD DE MEXICO denominación otorgada por decreto de la actual jefa de gobierno 
la doctora Claudia Sheinbaum, publicado en la gaceta oficial de la ciudad de México el 

 
1 Con la colaboración de José Luis Muñoz Andrade. 
2 En adelante se entenderá que todas las fechas serán de 2022, salvo precisión en contrario. 
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día 2 de enero del 2019 ,misma denominación que aparece en los estatutos orgánicos 
de dicho organismo, pero de ambas documentales se puede apreciar que también se 
le nombra RED DE TRANSPORTE DE PASAJEROS DE LA COUDAD DE MEXICO 
(RTP), en razón de lo anterior solicito la siguiente información: 
 
Primero.- cuál es el nombre correcto del organismo RED DE TRANSPORTE DE 
PASAJEROS DE LA CIUDAD DE MÉXICO O BIEN RED DE TRANSPORTE DE 
PASAJEROS DE LA CIUDAD DE MEXICO (RTP)?,considerando el decreto 
anteriormente referido así como el estatuto interno de dicho organismo. 

…” (Sic) 
 

Anexó:  

Gaceta oficial cdmx 2012019.pdf 

 

II. Respuesta. El veinte de abril, el Sujeto Obligado, notificó a través del sistema de 

solicitudes de acceso a la información de la PNT el oficio número 

JGCDMX/SP/DTAIP/748/2022, de fecha siete de abril, signado por el Director de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública y dirigido a quien corresponda, el 

cual señala en la parte fundamental lo siguiente: 

 
[…] 
Al respecto, me permito comunicarle que las atribuciones de las Unidades 
Administrativas de la Jefatura de Gobierno se encuentran definidas en los artículos 42, 
42 Bis, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 49 Bis y 49 Ter del Reglamento Interior del Poder 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, de las cuales no se 
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advierte competencia alguna respecto de la información de su interés y, por lo tanto, 
este sujeto obligado no genera, no detenta, ni administra la misma.  
 
Así mismo, el artículo 12 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración 
Pública de la Ciudad de México, establece la potestad de la persona titular de la 
Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México para delegar las facultades que 
originalmente le corresponden, de acuerdo a lo siguiente:  
 
 

“Artículo 12. La persona titular de la Jefatura de Gobierno será titular de la 
Administración Pública Centralizada y Paraestatal de la Ciudad de México. A 
esta persona le corresponden originalmente todas las facultades establecidas en 
los ordenamientos jurídicos relativos a la Ciudad, y podrá delegarlas a las 
personas servidoras públicas subalternas mediante acuerdos y demás 
instrumentos jurídicos que se publicarán en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México para su entrada en vigor, excepto aquéllas que por disposición jurídica 
no sean delegables.” 

 
 

En este sentido, con fundamento en lo establecido por los artículos 11, 17, 18 y 20 de 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 
México; del Decreto por el que se crea la Red de Transporte de Pasajeros de la Ciudad 
de México, reformado el 02 de enero de 2019; 200 de la Ley de Transparencia, Acceso 
a la información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; y el numeral 
10 fracción VII de los Lineamientos para la Gestión de Solicitudes de Información 
Pública y Datos Personales en la Ciudad de México, para su correcta y oportuna 
atención, se ha canalizado su solicitud de información a la Unidad de Transparencia de 
la Red de Transporte de Pasajeros, la cual podría detentar la información de su interés 
de acuerdo a las atribuciones conferidas en los instrumentos en comento. 
 
Los datos de contacto de la Unidad de Transparencia son: 
 
RED DE TRANSPORTE DE PASAJEROS  
Mtro. José Ricardo Trujillo Herrera  
RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA  
DOMICILIO: Versalles No. 46, P.B. Col. Juárez, C.P. 06600, Alcaldía Cuauhtémoc, 
Ciudad de México.  
TELÉFONO: 1328-6300 Ext. 6407 y 6440 
 
[…] [sic] 

 
 
Anexó:  

• Oficio donde el sujeto obligado se declara incompetente para atender lo solicitado. 
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• Acuse de remisión a sujeto obligado competente. 
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III. Recurso. El veintiuno de abril, la parte recurrente interpuso el presente medio 

de impugnación, inconformándose esencialmente por lo siguiente:   

 
“…La contestación que da es insuficiente e ilógica ya que la denominación de 
organismo público del cual solicito información fue determinado por la actual jefa de 
gobierno de la ciudad de México,quien cuenta con las facultades de responder si ambas 
denominaciones contenidas en su decreto el cual se anexó a la solicitud de informes 
son correctas siendo RED DE TRANSPORTE DE PASAJEROS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO O RED DE TRANSPORTE DE PASAJEROS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
(RTP), ya que ambas denominaciones son mencionadas en el decreto publicado con 
fecha 2 de enero de 2019, así mismo en el estatuto orgánico del organismo ambas 
denominaciones son constantemente alternadas al referirse al mismo organismo. 
…” (Sic) 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.2016/2022 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

8 

 

IV.- Turno. El veintiuno de abril, el Comisionado Presidente de este Instituto asignó 

el número de expediente INFOCDMX/RR.IP.2016/2022 al recurso de revisión y, con 

base en el sistema aprobado por el Pleno de este Instituto, lo turnó a la Comisionada 

Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 243 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México. 

 

V.- Admisión. El veintiséis de abril, con fundamento en lo establecido en los 

artículos, 51 fracción I y II, 52, 53, fracción II, 233, 234, 236, 237, 239 y 243, fracción 

I de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México, se admitió a trámite el presente recurso de 

revisión.  

 

Asimismo, con fundamento en los artículos 278, 285 y 289, del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de 

la materia, admitió como pruebas de su parte las constancias obtenidas del sistema 

en la Plataforma Nacional de Transparencia.  

 

Finalmente, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracción II, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se puso a disposición de las partes el expediente en que se actúa 

para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su 

derecho conviniera, exhibieran pruebas que considerasen necesarias, o expresaran 

sus alegatos.   

 

VI. Alegatos del Sujeto Obligado: El uno de junio se recibió, a través del Sistema 

de Gestión de Medios de Impugnación de la PNT, el oficio número 
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JGCDMX/SP/DTAIP/1569/2022, de la misma fecha, signado por el Director de  

Transparencia y Acceso a la Información Pública y Responsable de la Unidad 

de Transparencia y dirigido a este Instituto, mediante el cual, presentó sus 

manifestaciones y alegatos a través de los cuales reiteró la legalidad de su 

respuesta. 

 

[…] 
Manifestaciones  
Considerando los hechos relacionados de manera previa y en correspondencia con el 
acto que se recurre, me permito exponer lo siguiente:  
 
I. Que las facultades, competencias y funciones de la Jefatura de Gobierno se ciernen 
a lo dispuesto en los artículos 42, 43, 44, 46, 47, 48 y 49 del Reglamento Interior del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, mediante los 
que se establece aquello que corresponde a las Unidades Administrativas que la 
integran, a saber: la “Secretaría Particular”, la “Coordinación General del Gabinete de 
Seguridad Ciudadana y Procuración de Justicia”, la “Dirección General de Organización 
Técnica e Institucional” y la “Coordinación General de Asesores y Asuntos 
Internacionales”. Unidades Administrativas a las que, como el lector constatará de la 
lectura del articulado en cita, no se les atribuye competencia alguna para precisar o 
emitir criterios interpretativos de las disposiciones jurídicas que rigen la Administración 
Pública de la Ciudad de México.  
 
II. Considerando lo dicho y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 200 de la Ley 
de Transparencia local, este Sujeto Obligado canalizó la solicitud 090161622000670 a 
la Red de Transporte de Pasajeros, a propósito de lo establecido en el “Decreto por el 
que se Modifica el Diverso por el que se crea la Red de Transporte de Pasajeros del 
Distrito Federal” publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el pasado día 
dos de enero de 2019, y al que el ahora recurrente tiene a bien referir para solicitar 
información tendiente a solventar su duda. Decreto mediante el que se precisan, sin 
lugar a duda, la denominación del Organismo Público Descentralizado en cuestión, así 
como sus órganos de dirección: el Consejo de Administración y la Dirección General.  
 
Así, inequívocamente establecida la denominación del Descentralizado, se advierte 
que la presunta discrepancia a la que alude el ahora recurrente se desprende de 
lo dispuesto en el Estatuto Orgánico de la Red de Transporte de Pasajeros de la 
Ciudad de México (RTP), tal como la misma persona recurrente indica. Dicho lo cual, 
es de señalar que la elaboración de los proyectos de Estatuto Orgánico y de 
Manual Administrativo, así como sus modificaciones, son competencia de la 
Dirección General; y que la aprobación de dichos instrumentos jurídicos 
corresponde al Consejo de Administración, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 10 fracción II, 11 fracción VIII, y 17 fracción X, todos ellos del citado 
Estatuto Orgánico. Razón por la que, considerando que el mismo 
Descentralizado elabora su Estatuto y Manual Administrativo de que se 
desprende la presunta discrepancia, esta Jefatura de Gobierno haya efectuado la 
canalización de la solicitud de información que nos ocupa al multicitado 
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Organismo. Por otra parte, para apuntalar el posicionamiento sostenido, se advierte 
que la Dirección Ejecutiva Jurídica y Normativa a cargo de la Dirección General de la 
Red de Transporte de Pasajeros de la Ciudad de México cuenta con las siguientes 
atribuciones:  
 

“ARTÍCULO 22.-Son atribuciones de la Dirección Ejecutiva Jurídica y Normativa, 
las siguientes:  
…  
VIII.- Emitir opinión jurídica en los asuntos que se sometan a su consideración;  
…  
XII.-Fungir como titular de la Unidad de Transparencia del Organismo; y” 

 
Atribuciones previstas en el artículo 22 fracciones VIII y XII del Estatuto Orgánico, en 
función de las cuales el Descentralizado en cuestión está en aptitud de manifestarse 
respecto de la discrepancia de interés de la persona recurrente, sea por medio del 
procedimiento de acceso a la información pública, según se actualice lo dispuesto en 
el artículo 3, 6 fracción XXV, y 13 de la Ley de Transparencia Local, o en su defecto, 
orienté al recurrente en torno al procedimiento correspondiente. 
[…] [sic] 
 

 

 

VII.- Ampliación y Cierre de Instrucción. El ocho de junio, esta Ponencia, tuvo por 

presentado al Sujeto Obligado, realizando diversas manifestaciones a manera de 

alegatos y pruebas.  

 

De ahí, que ante la ausencia de voluntad de las partes para conciliar en el presente 

asunto se continuó con su tramitación ordinaria. 

 

Finalmente, la Comisionada Instructora atendiendo a la carga de trabajo y a las 

labores de su ponencia y la complejidad del estudio acordó la ampliación del plazo 

para resolver el presente medio de impugnación por diez días hábiles, en uso de la 

facultad que le confiere el artículo 243, fracción VII, párrafo segundo de la Ley de 

Transparencia; y al considerar que no existía actuación pendiente por desahogar, 

se decretó el cierre de instrucción. 

 

Las documentales referidas se tienen por desahogadas en virtud de su propia y 

especial naturaleza, y se les otorga valor probatorio pleno con fundamento en lo 
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dispuesto en los artículos 374, 402 y 403 del Código de Procedimientos Civiles para 

el Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de la materia. 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México es competente para investigar, conocer y resolver el presente recurso de 

revisión con fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafos primero, 

segundo y apartado A de la Constitución Federal; 1, 2, 37, 51, 52, 53 fracciones XXI, 

XXII, 214 párrafo tercero, 220, 233, 236, 237, 238, 242, 243, 244, 245, 246, 247, 

252 y 253 de la Ley de Transparencia; así como los artículos 2, 3, 4 fracciones I y 

XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones IX y X, y 14 fracciones III, IV, V y VII del 

Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Requisitos Procedencia. El medio de impugnación interpuesto resultó 

admisible porque cumplió con los requisitos previstos en los artículos 234, 236 y 

237 de la Ley de Transparencia, como se expone a continuación: 

 

a) Forma. Al presentar su recurso de impugnación, la parte recurrente hizo constar: 

su nombre, el medio para oír y recibir notificaciones, identificó al Sujeto Obligado 

ante el cual presentó la solicitud, es decir, la respuesta notificada el veinte de abril, 

según se observa de las constancias del SISAI 2.0; y expuso los hechos y razones 

de inconformidad correspondientes. 

 

b) Oportunidad. La presentación del recurso de revisión fue oportuna, dado que la 

respuesta impugnada fue notificada el veinte de abril, por lo que, el plazo para 
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interponer el medio de impugnación transcurrió del veintiuno de abril al doce de 

mayo de dos mil veintidós, por lo que, al haber sido interpuesto el recurso de revisión 

que nos ocupa el veintiuno de abril de dos mil veintidós, es decir, el día uno del inicio 

del cómputo del plazo, es claro que el mismo fue presentado en tiempo. 

 

c) Improcedencia. Previo al análisis de fondo de los argumentos formulados en el 

medio de impugnación que nos ocupa, esta autoridad realiza el estudio oficioso de 

las causales de improcedencia del recurso de revisión, por tratarse de una cuestión 

de orden público y estudio preferente, atento a lo establecido por la Tesis 

Jurisprudencial 940, de rubro IMPROCEDENCIA.3 

 

IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente la 
procedencia del juicio de amparo, por ser una cuestión de orden público en el juicio de 
garantías. 

 

Analizadas las constancias que integran el recurso de revisión, se advierte que el 

Sujeto Obligado no hizo valer ninguna causal de improcedencia, prevista en relación 

con el artículo 248, mientras que, este órgano colegiado tampoco advirtió causal de 

improcedencia alguna, previstas por la Ley de Transparencia o su normatividad 

supletoria, por lo que, resulta conforme a derecho entrar al estudio de fondo y 

resolver el presente medio de impugnación.  

 

TERCERO. Litis: se centra en combatir la respuesta pronunciada por el sujeto 

obligado, lo cual recae en la causal de procedencia del recurso de revisión prescrita 

en el artículo 234, fracción III de la Ley de Transparencia. 

 

 
3 Publicada en la página 1538, de la Segunda Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1988 
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Para un mayor entendimiento de la Litis del presente recurso se ilustra de manera 

conjunta lo solicitado por la parte recurrente, la respuesta que el sujeto obligado le 

otorgó, así como los agravios manifestados por la parte recurrente:  

 

Lo solicitado Respuesta Primigenia Agravios 

“…Buena tarde reciban un 
cordial saludo, tengo una duda 
respecto al nombre de un 
organismo denominado como 
RED DE TRANSPORTE DE 
PASAJEROS DE LA CIUDAD 
DE MEXICO denominación 
otorgada por decreto de la 
actual jefa de gobierno la 
doctora Claudia Sheinbaum, 
publicado en la gaceta oficial 
de la ciudad de México el día 
2 de enero del 2019, misma 
denominación que aparece en 
los estatutos orgánicos de 
dicho organismo, pero de 
ambas documentales se 
puede apreciar que también 
se le nombra RED DE 
TRANSPORTE DE 
PASAJEROS DE LA 
COUDAD DE MEXICO (RTP), 
en razón de lo anterior solicito 
la siguiente información: 
 
Primero.- cuál es el nombre 
correcto del organismo RED 
DE TRANSPORTE DE 
PASAJEROS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO O BIEN RED DE 
TRANSPORTE DE 
PASAJEROS DE LA CIUDAD 
DE MEXICO 
(RTP)?,considerando el 
decreto anteriormente referido 
así como el estatuto interno de 
dicho organismo. 
…” (Sic) 
 

[…] 
Al respecto, me permito 
comunicarle que las 
atribuciones de las Unidades 
Administrativas de la Jefatura 
de Gobierno se encuentran 
definidas en los artículos 42, 
42 Bis, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 
49, 49 Bis y 49 Ter del 
Reglamento Interior del Poder 
Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la 
Ciudad de México, de las 
cuales no se advierte 
competencia alguna respecto 
de la información de su interés 
y, por lo tanto, este sujeto 
obligado no genera, no 
detenta, ni administra la 
misma.  
 
Así mismo, el artículo 12 de la 
Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la 
Ciudad de México, establece 
la potestad de la persona 
titular de la Jefatura de 
Gobierno de la Ciudad de 
México para delegar las 
facultades que originalmente 
le corresponden, de acuerdo a 
lo siguiente:  
 
 

“Artículo 12. La persona titular 
de la Jefatura de Gobierno 
será titular de la 
Administración Pública 
Centralizada y Paraestatal de 
la Ciudad de México. A esta 
persona le corresponden 

“…La contestación que da es 
insuficiente e ilógica ya que la 
denominación de organismo 
público del cual solicito 
información fue determinado 
por la actual jefa de gobierno 
de la ciudad de México, quien 
cuenta con las facultades de 
responder si ambas 
denominaciones contenidas 
en su decreto el cual se anexó 
a la solicitud de informes son 
correctas siendo RED DE 
TRANSPORTE DE 
PASAJEROS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO O RED DE 
TRANSPORTE DE 
PASAJEROS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO (RTP), ya que 
ambas denominaciones son 
mencionadas en el decreto 
publicado con fecha 2 de enero 
de 2019, así mismo en el 
estatuto orgánico del 
organismo ambas 
denominaciones son 
constantemente alternadas al 
referirse al mismo organismo. 
…” (Sic) 
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originalmente todas las 
facultades establecidas en los 
ordenamientos jurídicos 
relativos a la Ciudad, y podrá 
delegarlas a las personas 
servidoras públicas 
subalternas mediante 
acuerdos y demás 
instrumentos jurídicos que se 
publicarán en la Gaceta Oficial 
de la Ciudad de México para 
su entrada en vigor, excepto 
aquéllas que por disposición 
jurídica no sean delegables.” 

 
 

En este sentido, con 
fundamento en lo establecido 
por los artículos 11, 17, 18 y 20 
de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la 
Ciudad de México; del Decreto 
por el que se crea la Red de 
Transporte de Pasajeros de la 
Ciudad de México, reformado 
el 02 de enero de 2019; 200 de 
la Ley de Transparencia, 
Acceso a la información 
Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de 
México; y el numeral 10 
fracción VII de los 
Lineamientos para la Gestión 
de Solicitudes de Información 
Pública y Datos Personales en 
la Ciudad de México, para su 
correcta y oportuna atención, 
se ha canalizado su solicitud 
de información a la Unidad de 
Transparencia de la Red de 
Transporte de Pasajeros, la 
cual podría detentar la 
información de su interés de 
acuerdo a las atribuciones 
conferidas en los instrumentos 
en comento. 
 
Los datos de contacto de la 
Unidad de Transparencia son: 
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RED DE TRANSPORTE DE 
PASAJEROS  
Mtro. José Ricardo Trujillo Herrera  
RESPONSABLE DE LA UNIDAD 
DE TRANSPARENCIA  
DOMICILIO: Versalles No. 46, 
P.B. Col. Juárez, C.P. 06600, 
Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de 
México.  
TELÉFONO: 1328-6300 Ext. 6407 
y 6440 
[…] [sic] 
 
Anexó:  

• Oficio donde el sujeto 

obligado se declara 

incompetente para atender 

lo solicitado. 

 

• Acuse de remisión a sujeto 

obligado competente. 

 

Derivado de lo anterior, tenemos que: 

 

1.- En esencia, ¿la persona solicitante requirió que se le informara cuál es el nombre 

correcto del organismo RED DE TRANSPORTE DE PASAJEROS DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO O BIEN RED DE TRANSPORTE DE PASAJEROS DE LA CIUDAD DE 

MEXICO (RTP)?, considerando el decreto publicado en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México el día 2 de enero del 2019. 

 

2.- En la respuesta primigenia, el sujeto obligado, por un lado, se declaró 

incompetente y, por otro lado, canalizó la solicitud de la parte recurrente a la Red 

de Transporte de Pasajeros de la Ciudad de México por considerar que es el sujeto 

obligado competente para dar respuesta a lo solicitado.  

 

3.- Acto seguido, la parte recurrente se agravió de la incompetencia declarada por 

el sujeto obligado para dar respuesta a su solicitud, dado que, “La contestación que 
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da es insuficiente e ilógica ya que la denominación de organismo público del cual 

solicito información fue determinado por la actual jefa de gobierno de la ciudad de 

México, quien cuenta con las facultades de responder si ambas denominaciones 

contenidas en su decreto el cual se anexó a la solicitud de informes son 

correctas…”.  

 

4.- Ante el agravio de la parte recurrente, es conveniente traer a colación la siguiente 

normatividad: 

 

REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

CAPÍTULO V 
DE LAS ATRIBUCIONES DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA 
 

SECCIÓN I 
JEFATURA DE GOBIERNO 

 
… 
Artículo 42.- Corresponde a la Secretaría Particular: 
 
I. Organizar las actividades de la agenda, derivada de los compromisos y asuntos 
oficiales de la persona Titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México; 
 
II. Agendar las actividades institucionales y eventos públicos de la persona Titular de la 
Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México; y en su caso, comunicar a la persona 
servidora pública designada para que asista en representación de aquella; 
 
III. Coordinar la actualización de la agenda de actividades públicas e institucionales de 
la persona Titular de la Jefatura de Gobierno, así como las actividades para la 
integración del Informe de Gobierno correspondiente; 
 
IV. Realizar conjuntamente con otras Unidades Administrativas y/o Unidades 
Administrativas de Apoyo Técnico Operativo las acciones y estrategias que sean 
necesarias para salvaguardar la integridad física de la persona Titular de la Jefatura de 
Gobierno de la Ciudad de México; 
 
V. Coordinar las acciones y mantener la relación institucional e interinstitucional de la 
persona Titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, con los Sectores 
Público, Privado y Social; 
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VI. Coordinar la comunicación con las y los titulares y las personas servidoras públicas 
de la Administración Pública de la Ciudad de México, la programación de reuniones de 
trabajo con Titulares, Organismos Sectorizados, o Gabinete en Pleno, con el Titular de 
la Jefatura de Gobierno; 
 
VII. Dar seguimiento a la atención brindada de los asuntos turnados por instrucción de 
la persona Titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México a las diversas 
personas titulares de las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la 
Ciudad de México; 
 
VIII.  Establecer comunicación y cooperación de las relaciones Interinstitucionales de 
los Sectores Público, Privado y Social, con la persona Titular de la Jefatura de Gobierno 
de la Ciudad de México; 
 
IX. Implementar mecanismos para el control, gestión, seguimiento de temas y 
documentos dirigidos a la persona Titular de la Jefatura de Gobierno; 
 
X. Informar a las y los titulares y personas servidoras públicas de las Dependencias, 
Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de 
México los lineamientos y directrices definidos por la persona Titular de la Jefatura de 
Gobierno, para la atención de los asuntos de sus respectivas competencias; 
 
XI. Remitir documentos para su atención a las Dependencias, Órganos 
Desconcentrados y Entidades de la Ciudad de México, competente para su gestión; y  
 
XII. Establecer un vínculo de coordinación entre la persona Titular de la Jefatura de 
Gobierno de la Ciudad de México y las personas Titulares de las Alcaldías de la Ciudad 
de México;  
 
XIII. Dar seguimiento a los acuerdos tomados en las sesiones de Gabinete, presididas 
por la persona Titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México; y     
 
XIV. Las demás que le señalen las disposiciones jurídicas o administrativas y/o la 
persona Titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México. 
 
Artículo 42 Bis.- Corresponde al Titular de la Comisión para la Reconstrucción de 
la Ciudad de México: 
 
I. Coordinar, evaluar, ejecutar y dar seguimiento al Plan Integral para la Reconstrucción 
y la Ley para la Reconstrucción Integral de la Ciudad de México;  
 
II. Coordinar las estrategias que las Dependencias, Entidades, Órganos 
Desconcentrados y/o Alcaldías de la Administración Pública de la Ciudad de México, 
destinan para la Rehabilitación, Demolición, Reconstrucción y Supervisión;  
 
III. Coordinar y dar seguimiento a las acciones y avances del equipo de trabajo 
conformado por los enlaces de las Dependencias, Órganos Desconcentrados, 
Entidades y Alcaldías involucradas en los procesos de rehabilitación, demolición y 
reconstrucción;  
 
IV. Nombrar, con cargo honorifico, a los subcomisionados;  
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V. Dar seguimiento a los trabajos realizados por los cinco subcomisionados, Comité 
Científico y de Grietas, Mesa Técnica, Mesa Legal, Comité de Transparencia y Consejo 
Consultivo;  
 
VI. Llevar a cabo las acciones de mando y coordinación para alcanzar los objetivos y 
metas propuestos en el Plan Integral para la Reconstrucción de la Ciudad de México y 
en la Ley para la Reconstrucción Integral de la Ciudad de México;  
 
VII. Representar a la Comisión ante las instancias públicas y/o privadas respecto a los 
temas que conforman el Plan y la Ley, así como verificar el cumplimiento de los 
acuerdos con las mismas;  
 
VIII. Celebrar, suscribir y expedir los instrumentos y/o actos jurídicos y/o administrativos 
necesarios para el cumplimiento de las atribuciones de la Comisión;  
 
IX. Gestionar la obtención de recursos o fuentes de financiamiento público y/o privado, 
para la ejecución de acciones definidas en el Plan Integral para la Reconstrucción de 
la Ciudad de México y en la Ley para la Reconstrucción Integral de la Ciudad de México;  
 
X. Realizar el seguimiento y evaluación del Plan y la Ley, de acuerdo con los 
indicadores establecidos, evaluar su ejecución y los resultados obtenidos;  
 
XI. Cumplir las obligaciones que, en materia de transparencia, acceso a la información 
pública y rendición de cuentas y protección de datos personales establece la 
normatividad de la materia respecto de la Comisión;  
 
XII. Coordinar y dirigir las reuniones periódicas ordinarias y extraordinarias que 
convoque con motivo de los avances, acciones y/o temas relacionados con la 
reconstrucción;  
 
XIII. Organizar y coordinar las acciones del proceso de reconstrucción consistentes en: 
la rehabilitación, demolición y reconstrucción y supervisión de los inmuebles afectados 
por el sismo;  
 
XIV. Coordinar a las personas enlaces de las Dependencias, Órganos 
Desconcentrados, Entidades y Alcaldías del Gobierno de la Ciudad, que participan en 
el proceso de reconstrucción;  
 
XV. Implementar los mecanismos y acciones necesarias para que ningún proceso de 
reconstrucción de inmuebles afectados se suspenda o retrase con motivo de la 
acreditación de la propiedad;  
 
XVI. Coordinar los trabajos de la mesa legal para resolver de manera conjunta y 
canalizar a las instancias competentes los casos de incertidumbre jurídica sobre la 
propiedad y legítima posesión de los inmuebles afectados por el sismo;  
 
XVII. Solicitar informes a la mesa legal para conocer el avance y estado de los asuntos 
canalizados;  
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XVIII. Coordinar los trabajos de los subcomisionados, los Comités y el Consejo 
Consultivo;  
 
XIX. Establecer el mecanismo idóneo para incorporar a las personas damnificadas al 
Censo Social y Técnico, con la finalidad de que puedan acceder a los beneficios del 
Plan Integral de Reconstrucción y la Ley para la Reconstrucción Integral de la Ciudad 
de México a través de la debida planeación; así como realizar un diagnóstico general 
de los resultados del mismo;  
 
XX. Actualizar o modificar el Plan Integral para la Reconstrucción, conforme las 
necesidades del proceso de reconstrucción;  
 
XXI. Solicitar los informes necesarios a las Dependencias, Órganos Desconcentrados, 
Entidades y Alcaldías que participan en la Reconstrucción;  
 
XXII. Coordinar, organizar y administrar el apoyo en renta para las personas 
damnificadas desplazadas;  
 
XXIII. Realizar acuerdos con las Cámaras, Colegios y/o empresas que intervienen en 
el proceso de reconstrucción, con la finalidad de fijar precios estables a través de un 
instrumento o catálogo, para la protección de las personas damnificadas;  
 
XXIV. Implementar mecanismos para organizar a las empresas constructoras por 
zonas, en beneficio de las personas damnificadas y del proceso de reconstrucción;  
 
XXV. Solicitar los recursos necesarios a través de los mecanismos establecidos en las 
reglas de operación que apruebe el Fideicomiso, para atender las acciones 
establecidas en el Plan Integral para la Reconstrucción y en la Ley para la 
Reconstrucción Integral de la Ciudad de México;  
 
XXVI. Participar en la Secretaría Técnica del Comité del Fideicomiso para la 
reconstrucción Integral de la Ciudad de México;  
 
XXVII. Recibir informes periódicos de las Dependencias, Órganos Desconcentrados, 
Entidades y Alcaldías que participan en el proceso de reconstrucción; y  
 
XXVIII. Las demás que resulten necesarias para el debido cumplimiento de sus 
atribuciones conforme a las disposiciones jurídicas y/o administrativas y aquellas que 
le instruya la persona Titular de la Jefatura de Gobierno. 
 
Artículo 43.- Corresponde a la Coordinación General del Gabinete de Seguridad 
Ciudadana y Procuración de Justicia: 
 
I. Coordinar y convocar a las reuniones matutinas de Seguridad Ciudadana y 
Procuración de Justicia que encabezará la persona Titular de la Jefatura de Gobierno 
de la Ciudad de México;  
 
II. Convocar y coordinar los trabajos de las Coordinaciones Territoriales de Seguridad 
Ciudadana y Procuración de Justicia, a través de las personas representantes de la 
Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México; 
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III. Coordinar la participación de las personas representantes de la Jefatura de 
Gobierno de la Ciudad de México en los Gabinetes Matutinos Regionales del Gobierno 
Federal que se realizarán en las 16 Alcaldías de la Ciudad de México; 
 
IV. Coordinar la recepción, procesamiento, análisis y evaluación de la información que 
se genere en materia de seguridad ciudadana y procuración de justicia para la 
elaboración de estadísticas que permitan dar seguimiento puntual a los avances 
logrados; así como tomar las decisiones necesarias para realizar los ajustes 
correspondientes; 
 

V. Planear, programar, organizar, coordinar y evaluar el desempeño de las personas 
representantes de la Jefatura de Gobierno en las Coordinaciones Territoriales de 
Seguridad Ciudadana y Procuración de Justicia; 
 

VI. Proponer el nombramiento y remoción de las personas representantes de la 
Jefatura de Gobierno en las Coordinaciones Territoriales de Seguridad Ciudadana y 
Procuración de Justicia; 
 

VII. Emitir lineamientos y establecer procedimientos para el mejor desempeño de las 
personas representantes de la Jefatura de Gobierno en las Coordinaciones Territoriales 
de Seguridad Ciudadana y Procuración de Justicia; 
 

VIII. Elaborar un sistema de evaluación del desempeño basado en competencias de 
las personas representantes de la Jefatura de Gobierno asignados a las 
Coordinaciones Territoriales de Seguridad Ciudadana y Procuración de Justicia, bajo 
criterios claros y transparentes; 
 

IX. Someter a consideración y aprobación de la persona Titular de la Jefatura de 
Gobierno, las propuestas para otorgar reconocimientos a las personas integrantes de 
las Coordinaciones Territoriales de Seguridad Ciudadana y Procuración de Justicia con 
base en las estadísticas y los resultados; 
 
X. Definir las directrices generales que garanticen la operatividad interinstitucional de 
los órganos de Gobierno en el Gabinete de Seguridad Ciudadana y en cada una de las 
Coordinaciones Territoriales de Seguridad Ciudadana y Procuración de Justicia 
establecidas; 
 
XI. Determinar y asegurar la ejecución de acciones y estrategias generales orientadas 
a fortalecer la organización, representación y participación de la ciudadanía en los 
programas de seguridad Ciudadana de las Coordinaciones Territoriales de Seguridad 
Ciudadana y Procuración de Justicia; 
 
XII. Establecer y controlar la ejecución de planes, programas y estrategias generales 
que bajo un enfoque integral y de manera coordinada con las instancias de Gobierno 
presentes en cada una de las Coordinaciones Territoriales de Seguridad Ciudadana y 
Procuración de Justicia, coadyuven a reducir la incidencia delictiva y lograr una mejor 
procuración de justicia, apoyadas en la incursión de una política social de alto impacto; 
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XIII. Implementar un sistema de información y análisis estadístico que proporcione 
elementos, indicadores, así como herramientas precisas, fidedignas y actualizadas 
para garantizar el cumplimiento de las tareas encomendadas al Gabinete de Seguridad 
Ciudadana y Procuración de Justicia, el seguimiento de los acuerdos y la evaluación 
de los resultados obtenidos; 
 
XIV. Asistir a las reuniones del Gabinete de Seguridad Ciudadana y Procuración de 
Justicia y llevar las minutas correspondientes; 
 
XV. Someter a consideración de la persona Titular de la Jefatura de Gobierno 
proyectos, convenios, informes, acuerdos y documentos relativos a las 
responsabilidades propias de esta Coordinación General, que por su importancia e 
impacto requieran atención especial; 
 

XVI. Presentar de manera periódica informes y reportes a la persona Titular de la 
Jefatura de Gobierno, que contribuyan al análisis integral de las acciones realizadas en 
el Gabinete de Seguridad Ciudadana y en las Coordinaciones Territoriales de 
Seguridad Ciudadana y Procuración de Justicia para el logro de los objetivos 
establecidos; y 
 
XVII. Las demás que le señalen las disposiciones jurídicas o administrativas y/o la 
persona Titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México.  
 
Artículo 44.- Corresponde a la Dirección General de Organización Técnica e 
Institucional: 
 
I. Participar en la organización de las actividades de la agenda, derivada de los 
compromisos y asuntos oficiales de la persona Titular de la Jefatura de Gobierno de la 
Ciudad de México; 
 
II. Colaborar para que sean agendadas las actividades institucionales y eventos 
públicos de la persona Titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México; y en 
su caso, para que se realice la comunicación la persona servidora pública designada 
para que asista en representación de aquella; 
 
III. Participar en la integración del Informe de Gobierno correspondiente; 
 
IV. Participar en la coordinación de las acciones y mantenimiento de la relación 
institucional e interinstitucional de la persona Titular de la Jefatura de Gobierno de la 
Ciudad de México, con los Sectores Público, Privado y Social; 
 
V. Participar en la coordinación de la comunicación con las personas Titulares y 
servidoras públicas de la Administración Pública de la Ciudad de México, la 
programación de reuniones de trabajo con titulares, Entidades, o Gabinete en Pleno, 
con la persona Titular de la Jefatura de Gobierno; 
 
VI. Colaborar en el establecimiento de la comunicación y cooperación de las relaciones 
Interinstitucionales de los Sectores Público, Privado y Social, con la persona Titular de 
la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México; 
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VII. Proponer acciones en beneficio de la optimización de la organización al interior de 
la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México; 
 
VIII. Impulsar y proponer el establecimiento de la cultura organizacional como parte del 
desarrollo e interacción dentro de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México; 
 
IX. Solicitar información y documentos a las instancias de la Administración Pública de 
la Ciudad de México, cuando sea necesario para atender los asuntos de su 
competencia;  
 
X. Instruir a la persona Titular de la Unidad Administrativa y/o Unidad Administrativa de 
Apoyo Técnico Operativo correspondiente para que realice el análisis de los 
anteproyectos de leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y demás 
disposiciones jurídicas que sean competencia de la Oficina de la Jefatura de Gobierno 
de la Ciudad de México a fin de que éstos se encuentren apegados a las disposiciones 
jurídicas y administrativas vigentes, sin perjuicio de las atribuciones  de la Consejería 
Jurídica y de Servicios Legales en dicha materia;  
 
XI. Instruir a la persona Titular de la Unidad Administrativa y/o Unidad Administrativa 
de Apoyo Técnico Operativo correspondiente para que realice el análisis de los actos 
administrativos que sean competencia de la Oficina de la Jefatura de Gobierno de la 
Ciudad de México a fin de que éstos se encuentren apegados a las disposiciones 
jurídicas y administrativas vigentes, sin perjuicio de las atribuciones de la Consejería 
Jurídica y de Servicios Legales en dicha materia;  
 
XII. Establecer mecanismos en materia jurídica orientados a mejorar el desempeño y 
funcionamiento de las Unidades Administrativas y/o Unidades Administrativas de 
Apoyo Técnico Operativo de la Oficina de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de 
México;  
 
XIII. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones; y 
 
XIV. Las demás que le señalen las disposiciones jurídicas o administrativas y/o la Jefa 
o Jefe de Gobierno de la Ciudad de México. 
 
Artículo 45.- Derogado 
 
Artículo 46.- Corresponde a la Coordinación General de Asesores y Asuntos 
Internacionales: 
 

I. Dirigir y coordinar los trabajos de asesoría a la oficina de la persona titular de la 

Jefatura de Gobierno en las líneas estratégicas definidas en el Programa de Gobierno 

2018-2024; 

 

II. Dirigir y coordinar la elaboración de informes y reportes estratégicos para dar 

seguimiento al Programa de Gobierno 2018-2024; 

 

III. Dirigir y coordinar los estudios necesarios para facilitar la implementación de las 

políticas de desarrollo del gobierno para maximizar su impacto; 
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IV. Promover el establecimiento de vínculos institucionales con organismos públicos 

y/o privados de investigación y/o de educación superior, nacionales y/o 

internacionales, fungiendo como enlace institucional del Gobierno de la Ciudad de 

México para fortalecer la investigación en áreas relevantes a la gestión de las 

políticas públicas en la Ciudad de México; 

 

V. Dirigir y coordinar la Acción Internacional del Gobierno de la Ciudad de México para 
posicionarlo como un actor global que mediante el diálogo y la cooperación 
internacional, sea capaz de promover los temas estratégicos para la ciudad, 
contribuyendo a alcanzar sus objetivos y metas en materia de crecimiento y desarrollo; 
 
VI. Dirigir y promover la acción internacional de la Ciudad de México, fungiendo como 
enlace institucional del Gobierno de la Ciudad de México ante otros gobiernos locales 
y/o nacionales extranjeros, redes regionales y/o internacionales de ciudades, 
organismos internacionales, el cuerpo diplomático acreditado en México y/o las 
misiones de México en el extranjero; 
 
VII. Promover que la persona Titular de la Jefatura de Gobierno, en representación de 
la Ciudad de México, suscriba convenios de cooperación específica a nivel 
internacional, a fin de fortalecer vínculos de amistad y cooperación internacional, previa 
revisión por parte de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales; 
 
VIII. Organizar y coordinar las giras internacionales oficiales del Gobierno de la Ciudad 
de México, encabezadas por la persona Titular de la Jefatura de Gobierno; así como 
encuentros con mandatarios locales y nacionales extranjeros en el marco de visitas de 
Estado u oficiales en la Ciudad de México; 
 
IX. Planificar, coordinar y ejecutar de manera estratégica las políticas públicas, 
programas, proyectos, iniciativas y actividades en materia internacional por parte del 
Gobierno de la Ciudad de México; 
 
X. Impulsar la internacionalización y reconocimiento de las mejores prácticas y 
programas de la Ciudad de México en el marco de reuniones y eventos internacionales 
en el extranjero; 
 
XI. Fomentar el intercambio de experiencias entre el Gobierno de la Ciudad de México 
con diversos actores internacionales en temas estratégicos y prioritarios tanto en la 
agenda local de la Ciudad de México como en la agenda global; 
 
XII. Dar continuidad y mayor alcance de los actuales programas y proyectos de esta 
Coordinación General, orientados a promover la inclusión y/o participación de los 
sectores público, privado, académico y/o de la sociedad civil; 
 
XIII. Promover esquemas, mecanismos e instrumentos para la creación, fortalecimiento 
y diversificación de los vínculos de cooperación bilateral y multilateral de la Ciudad de 
México con distintos actores internacionales; 
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XIV. Proponer los mecanismos para la participación del Gobierno de la Ciudad de 
México en los organismos, fondos, programas, mecanismos y foros regionales y 
multilaterales, en materia de cooperación internacional para el desarrollo, promoción 
internacional, relaciones económicas bilaterales, cooperación técnica, científica, 
educativa y cultural; 
 
XV. Acompañar las actividades, programas y proyectos del Gobierno de la Ciudad de 
México en materia de cooperación internacional; 
 
XVI. Dirigir la creación de estrategias que impulsen y fortalezcan la cooperación 
internacional del Gobierno de la Ciudad de México en los ámbitos económico, 
educativo, cultural, técnico y científico, entre otros; 
 
XVII. Proponer las acciones del Gobierno de la Ciudad de México en el ámbito de 
cooperación internacional; 
 
XVIII. Impulsar el intercambio de experiencias entre las instituciones nacionales y/o 
extranjeras en materia económica, educativa, cultural, técnica y/o científica; 
 
XIX. Planear y coordinar las actividades de protocolo que la persona Titular de la 
Jefatura de Gobierno lleva a cabo con la comunidad internacional, a fin de contribuir 
con el trabajo diplomático y la Acción Internacional de la Ciudad de México; 
 
XX. Coordinar las acciones que correspondan a la persona titular de la Jefatura de 
Gobierno de la Ciudad de México en el ámbito de protocolo y diplomacia, con base en 
la agenda internacional del Gobierno de la Ciudad de México; 
 
XXI. Proponer a los diplomáticos acreditados en México y a personalidades extranjeras 
para otorgarles las condecoraciones locales; atender a las delegaciones que visitan la 
Ciudad de México; y enviar oportunamente, a Jefes de Estado y de Gobierno, los 
mensajes de carácter protocolario; 
 
XXII. Coordinar la implementación del protocolo diplomático de manera adecuada y 
eficiente en los actos oficiales de carácter internacional que organice o en los que 
participe la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México; 
 
XXIII. Apoyar a las Alcaldías, Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades 
de la Administración Pública de la Ciudad de México para la realización de actividades 
protocolarias, diplomáticas y/o ceremoniales; 
 
XXIV. Asegurar la aplicación de los lineamientos protocolarios y diplomáticos conforme 
a la particularidad de cada una de las visitas y eventos realizados por la Jefatura de 
Gobierno de la Ciudad de México; 
 
XXV. Dirigir las actividades protocolarias y acciones diplomáticas de la Jefatura de 
Gobierno de la Ciudad de México y los asuntos generales de ceremonias ante la 
presencia de Jefes de Estado, Alcaldes, personalidades distinguidas y eventos 
internacionales; 
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XXVI. Apoyar las actividades de protocolo que la persona Titular de la Jefatura de 
Gobierno lleva a cabo, a fin de contribuir con la Acción Internacional de la Ciudad de 
México; 
 
XXVII. Elaborar el Manual de Protocolo basado en las experiencias de la Ciudad de 
México, con el apoyo y colaboración de las Direcciones Ejecutivas de  Cooperación 
Internacional y de Representación Institucional; 
 
XXVIII. Atender y responder a las solicitudes de las diferentes instancias de la 
Administración Pública Local sobre actos de ceremonial relacionados con el ámbito 
internacional; 
 
XXIX. Verificar y dar seguimiento a los procesos que se requieren para el correcto 
desarrollo de los eventos protocolarios en los que participa la persona titular de la 
Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, atendiendo los lineamientos establecidos 
por la misma; 
 
XXX. Dar seguimiento a los principales eventos internacionales de gobiernos locales, 
redes y principales organismos; 
 
XXXI. Formular propuestas de participación de la persona Titular de la Jefatura de 
Gobierno de la Ciudad de México en eventos internacionales y/o diplomáticos en la 
Ciudad de México y/o en el extranjero; 
 
XXXII. Elaborar y mantener actualizado un calendario de actividades internacionales; 
 
XXXIII. Planificar y coordinar la agenda internacional de la persona Titular de la Jefatura 
de Gobierno, así como difundirla a nivel local e internacional; 
 
XXXIV. Coordinar la estrategia de comunicación social de la Coordinación General, con 
la finalidad de divulgar la actividad internacional de la Ciudad de México en plataformas 
y publicaciones propias, así como en medios impresos y electrónicos; 
 
XXXV. Promover el fortalecimiento y diversificación de los vínculos internacionales de 
las Alcaldías, Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la Ciudad de 
México, así como impulsar los programas y proyectos estratégicos para la Coordinación 
General; 
 
XXXVI. Garantizar la gestión administrativa oportuna y eficiente de los asuntos en 
materia internacional del Gobierno de la Ciudad de México; 
 
XXXVII. Programar, coordinar y desarrollar las tareas de investigación para presentar 
propuestas que impulsen y fortalezcan las posibilidades de cooperación técnica, 
cultural, económica y comercial del Gobierno de la Ciudad de México con gobiernos 
extranjeros; 
 
XXXVIII. Elaborar y presentar proyectos que contribuyan a fortalecer, ampliar y 
diversificar la presencia e influencia de la Ciudad de México en el contexto 
internacional; 
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XXXIX. Generar, facilitar y difundir información en torno a la Acción Internacional de la 
Ciudad de México; 
 
XL. Apoyar con información a las Alcaldías y a las personas servidoras públicas del 
Gobierno de la Ciudad de México que realicen visitas o giras oficiales al extranjero, así 
como en los casos de las visitas o giras que realicen diversos actores internacionales 
a la Ciudad de México; y 
 
XLI. Las demás que le señalen las disposiciones jurídicas y/o administrativas y/o 
aquellas que instruya la Jefa o Jefe de Gobierno de la Ciudad de México. 
 
Artículo 47.- Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Cooperación Internacional: 
 
I. Colaborar con la persona titular de la Coordinación General de Asesores y Asuntos 
Internacionales de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México con la finalidad de 
que la persona titular de la Jefatura de Gobierno, en representación del Gobierno de la 
Ciudad de México, suscriba convenios de cooperación específica a nivel internacional, 
a fin fortalecer vínculos de amistad y cooperación internacional; 
  
II. Acompañar las actividades de la Coordinación General de Asesores y Asuntos 
Internacionales de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, para lograr 
programas y proyectos del Gobierno de la Ciudad de México en materia de cooperación 
internacional; 
 
III. Apoyar a la Coordinación General de Asesores y Asuntos Internacionales de la 
Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, en la creación de estrategias que 
impulsen y fortalezcan la cooperación internacional del Gobierno de la Ciudad de 
México en los ámbitos económico, educativo, cultural, técnico y/o científico, entre otros; 
 
IV. Apoyar a la Coordinación General de Asesores y Asuntos Internacionales de la 
Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México en la propuesta de las acciones del 
Gobierno de la Ciudad de México en el ámbito de cooperación internacional; 
 
V. Apoyar a la Coordinación General de Asesores y Asuntos Internacionales de la 
Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México en el impulso del intercambio de 
experiencias entre las instituciones nacionales y extranjeras en materia económica, 
educativa, cultural, técnica y/o científica; 
 
VI. Apoyar a la Coordinación General de Asesores y Asuntos Internacionales de la 
Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México en el Diseño e implementación de 
esquemas, mecanismos e instrumentos para la creación, fortalecimiento y 
diversificación de los vínculos de cooperación bilateral de la Ciudad de México con 
distintos actores internacionales; 
 
VII. Apoyar a la Coordinación General de Asesores y Asuntos Internacionales de la 
Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México en la proposición de las actividades que 
impulsen y fortalezcan la cooperación internacional del Gobierno de la Ciudad de 
México en los ámbitos económico, educativo, cultural, técnico y/o científico; 
 
VIII. Apoyar a la Coordinación General de Asesores y Asuntos Internacionales de la 
Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México en la supervisión de la ejecución de los 
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programas de cooperación internacional e impulsar el intercambio de experiencias en 
materia económica, educativa, cultural, técnica y/o científica; 
 
IX. Colaborar con la Coordinación General de Asesores y Asuntos Internacionales de 
la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México en el Apoyo que debe brindar a la 
persona titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México en la celebración de 
convenios y/o instrumentos de cooperación internacional; 
 
X. Apoyar a la Coordinación General de Asesores y Asuntos Internacionales de la 
Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México para dar seguimiento y verificación de la 
continuidad de los acuerdos de cooperación internacional adquiridos por la persona 
titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México mediante la celebración de 
diversos instrumentos y/o herramientas internacionales; 
 
XI. Apoyar a la Coordinación General de Asesores y Asuntos Internacionales de la 
Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México en la coordinación de la negociación de 
los acuerdos de participación internacional en los que la Jefatura de Gobierno de la 
Ciudad de México sea parte; 
 
XII. Contribuir a la planeación y ejecución de las actividades de protocolo que la 
persona Titular de la Jefatura de Gobierno lleva a cabo con la comunidad internacional, 
a fin de coadyuvar con el trabajo diplomático y la Acción Internacional de la Ciudad de 
México; 
 
XIII. Brindar información y analizar las propuestas de los diplomáticos acreditados en 
México y de las personalidades extranjeras para otorgarles las condecoraciones 
locales; atender a las delegaciones que visitan la Ciudad de México; y enviar 
oportunamente, a Jefes de Estado y de Gobierno, los mensajes de carácter 
protocolario; 
 
XIV. Ejecutar las actividades necesarias para la correcta implementación del protocolo 
diplomático de manera eficiente en los actos oficiales de carácter internacional que 
organice o en los que participe la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México; 
 
XV. Emprender las acciones necesarias para apoyar a las Alcaldías, Dependencias, 
Órganos Desconcentrados y Entidades de la Ciudad de México para la realización de 
actividades protocolarias, diplomáticas y ceremoniales; 
 
XVI. Apoyar a la Coordinación General de Asesores y Asuntos Internacionales de la 
Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México en la elaboración del Manual de Protocolo 
basado en las experiencias de la Ciudad de México, con el apoyo y colaboración de la 
Dirección Ejecutiva de Representación Institucional; 
 
XVII. Las demás que le señalen las disposiciones jurídicas y/o administrativas, y/o las 
que instruyan las personas Titulares de la Coordinación General de Asesores y Asuntos 
Internacionales, y/o de la Jefatura de Gobierno. 
 
Artículo 48.- Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Representación 
Institucional: 
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I. Participar como enlace y dar seguimiento al establecimiento y promoción de vínculos 
institucionales y de cooperación de las Alcaldías, Dependencias, Órganos 
Desconcentrados y Entidades de la Ciudad de México a nivel internacional, a fin de 
integrarlas a las estrategias y actividades orientadas a impulsar la acción internacional 
de la Ciudad de México; 
 
II. Apoyar a la Coordinación General de Asesores y Asuntos Internacionales de la 
Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México en la elaboración del Manual de Protocolo 
basado en las experiencias de la Ciudad de México, con el apoyo y colaboración de la 
Dirección Ejecutiva de Cooperación Internacional; 
 
III. Apoyar a la Coordinación General de Asesores y Asuntos Internacionales de la 
Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México en la atención y respuesta a las 
solicitudes de las diferentes instancias de la Administración Pública Local sobre actos 
de ceremonial relacionados con el ámbito internacional; 
 
IV. Atender puntualmente el seguimiento de los principales eventos internacionales de 
gobiernos locales, redes y/o principales organismos, así como de los compromisos que 
de ellos se deriven; 
 
V. Apoyar a la Coordinación General de Asesores y Asuntos Internacionales de la 
Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México en la elaboración y actualización del 
calendario de actividades internacionales; 
 
VI. Participar como enlace y dar seguimiento a las agendas y procesos globales en las 
áreas temáticas de interés para la persona Titular de la Jefatura de Gobierno de la 
Ciudad de México y la implementación del Programa de Gobierno 2018-2024; 
 
VII. Participar y dar seguimiento a la relación que tiene el Gobierno de la Ciudad de 
México con las redes de ciudades a nivel internacional; 
 
VIII. Apoyar a las personas Titulares de la Jefatura de Gobierno y de la Coordinación 
General de Asesores y Asuntos Internacionales en definir el posicionamiento político 
del Gobierno de la Ciudad de México en los foros políticos internacionales; 
 

IX. En colaboración con la persona Titular de la Coordinación General de Asesores y 
Asuntos Internacionales de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, coordinar 
las tareas de comunicación social y construcción de mensajes para dar visibilidad  a 
las políticas públicas del Gobierno de la Ciudad en foros internacionales a través de 
publicaciones, premio y eventos; 
 

X. Coordinar la identificación de convocatorias internacionales para facilitar la 
participación del Gobierno de la Ciudad de México en foros y concursos 
internacionales; 
 
XI. Apoyar a la persona Titular de la Coordinación General de Asesores y Asuntos 
Internacionales de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México para generar 
iniciativas de formación y/o generación de conocimiento sobre temas globales;  
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XII. Apoyar a la persona Titular de la Coordinación General de Asesores y Asuntos 
Internacionales de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México en la planificación 
y ejecución de la agenda internacional de la persona Titular de la Jefatura de Gobierno, 
a efecto de difundirla a nivel local e internacional, contribuyendo en la instrumentación 
de la estrategia de comunicación social con la finalidad de divulgar la actividad 
internacional de la Ciudad de México en plataformas y publicaciones propias, así como 
en medios impresos y electrónicos; 
 
XIII. Emprender las acciones necesarias a efecto de garantizar la gestión administrativa 
oportuna y eficiente de los asuntos en materia internacional del Gobierno de la Ciudad 
de México; 
 
XIV. Apoyar a la persona Titular de la Coordinación General de Asesores y Asuntos 
Internacionales de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México en la programación, 
desarrollo y seguimiento de las tareas de investigación para presentar propuestas que 
impulsen y/o fortalezcan las posibilidades de cooperación técnica, cultural, económica 
y/o comercial del Gobierno de la Ciudad de México con gobiernos extranjeros; y 
 
XV. Las demás que le señalen las disposiciones jurídicas y/o administrativas, y/o 
aquellas que instruyan las personas Titulares de la Coordinación General de Asesores 
y Asuntos Internacionales y/o de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México. 
 
Artículo 49.- Corresponde a la Dirección General de Resolución a la Demanda 
Ciudadana: 
 
I. Establecer políticas y directrices para la atención de la demanda ciudadana formulada 
a la persona Titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, ya sea que se 
ingresen en la oficialía de partes de la Jefatura de Gobierno, vía electrónica al correo 
institucional que se establezca o las recibidas en recorridos de la persona titular de la 
Jefatura de Gobierno o a través de las audiencias públicas otorgadas por ésta;   
 
II. Coordinar el registro y la gestión de la demanda ciudadana dirigida a la persona 
Titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, mediante el Sistema Único 
de Atención Ciudadana, una vez establecido por la autoridad competente;  
 
III. Establecer las políticas y directrices generales bajo las cuales se desempeñarán las 
Unidades Administrativas y/o Unidades Administrativas de Apoyo Técnico Operativo 
adscritas a la misma;  
 
IV. Recibir y registrar en el Sistema Único de Atención Ciudadana la demanda que se 
presente a la persona Titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México por 
parte de la ciudadanía; dando el seguimiento correspondiente que permita informar 
sobre los asuntos relevantes, gestiones y personas atendidas;  
 
V. Elaborar y presentar informes respecto del ingreso, captación y canalización de la 
demanda ciudadanía dirigida a la persona Titular de la Jefatura de 
Gobierno,conteniendo indicadores en cada una de sus modalidades de presentación 
de conformidad con los folios otorgados para control; y en su caso de la atención dada 
por las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Entidades y/o Alcaldías a las que se 
les haya turnado;  
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VI. Determinar los lineamientos institucionales bajo los cuales se deberá recibir y 
tramitar la demanda ciudadana dirigida a la persona Titular de la Jefatura de Gobierno 
de la Ciudad de México, los cuales deberán ser acordes con la Ley de Procedimiento 
Administrativo de la Ciudad de México y demás normatividad jurídica y/o administrativa 
en la materia;  
 
VII. Derogado;  
 
VIII. Emitir los lineamientos que contengan las estrategias y procedimientos para dar el 
seguimiento y atención a la demanda ciudadana realizada a la persona Titular de la 
Jefatura de Gobierno y de aquella que haya sido turnada para su atención procedente 
a las Dependencias, Alcaldías, Órganos Desconcentrados y Entidades de la 
Administración Pública de la Ciudad de México; 
 
IX. Derogado. 
 
X. Derogado. 
 
XI. Derogado. 
 
XII. Derogado. 
 
XIII. Derogado. 
 
XIV. Derogado.  
 
XV. Derogado. 
 
XVI. Derogado. 
 
XVII. Derogado. 
 
XVIII. Derogado. 
 
XIX. Derogado. 
 
XX. Derogado. 
 
XXI. Derogado. 
 
XXII. Derogado. 
 
XXIII. Determinar los lineamientos institucionales bajo los cuales se deberá recibir y 
gestionar la documentación que ingresa por recepción documental, y evaluar los 
mecanismos de trabajo operativo que se aplican, para atender la demanda ciudadana 
que se dirija a la persona Titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México;  
 
XXIV. Administrar la recepción, codificación, clasificación, cómputo y gestión de la 
demanda ciudadana que se presenta a la persona Titular de la Jefatura de Gobierno 
de la Ciudad de México;  
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XXV. Derogado; 
 
XXVI. Derogado; 
 
XXVII. Derogado; 
 
XXVIII. Derogado; 
 
XXIX. Derogado; 
 
XXX. Derogado; 
 
XXXI. Derogado; 
 
XXXII. Derogado; 
 
XXXIII. Asesorar directamente o con la participación de las instancias competentes, 
cuando por la complejidad del asunto lo requiera a personas o grupos ciudadanos para 
formalizar en términos adecuados y precisos la demanda ciudadana que plantean a la 
persona Titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México; y 
 
XXXIV. Derogado; 
 
XXXV. Derogado; 
 
XXXVI. Derogado.   
 
XXXVII. Las demás que le señalen las disposiciones jurídicas y/o administrativas 
aplicables y/o aquellas que le instruyan las personas Titulares de la Secretaría 
Particular y/o Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México. 
 
Artículo 49 Bis. Corresponde a la Dirección General de Atención a Personas 
Damnificadas:  
 
I. Dirigir, organizar, planificar y coordinar las acciones de atención a personas 
damnificadas contempladas en el Plan Integral para la Reconstrucción de la Ciudad de 
México y en la Ley para la Reconstrucción Integral de la Ciudad de México;  
 
II. Atender a las personas damnificadas por el sismo a que se refieren el Plan Integral 
para la Reconstrucción de la Ciudad de México y la Ley para la Reconstrucción Integral 
de la Ciudad de México, así como dirigir la ventanilla única de atención a las personas 
damnificadas;  
 
III. Coordinar acciones, esfuerzos e información para beneficio de las personas 
damnificadas en el proceso de reconstrucción;  
 
IV. Planear y coordinar la atención de personas damnificadas en las diferentes zonas 
territoriales en las que se dividió la atención ciudadana;  
 
V. Coordinar e instalar los módulos en las zonas con mayor afectación para brindar 
orientación y atención;  
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VI. Coordinar la línea telefónica exclusiva para la atención de las personas 
damnificadas;  
 
VII. Realizar a través del equipo territorial y de manera conjunta con el equipo técnico, 
el censo social y técnico de las personas que por alguna razón no hayan sido censadas;  
 
VIII. Dar seguimiento de las solicitudes de atención de las personas damnificadas a 
través de los canales de comunicación correspondientes;  
 
IX. Organizar las asambleas y/o reuniones informativas en las colonias, barrios, 
pueblos y/o unidades habitacionales sobre el proceso de reconstrucción;  
 
X. Participar, en coordinación con las Dependencias, Órganos Desconcentrados, 
Entidades y/o Alcaldías de la Administración Pública de la Ciudad de México, en la 
programación, organización e implementación de la línea telefónica única de atención 
a personas damnificadas;  
 
XI. Coordinar con las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Entidades y/o 
Alcaldías, la programación y organización de las jornadas notariales y asesorías 
legales;  
 
XII. Integrar de manera conjunta con la Dirección General Operativa, el expediente 
único de las personas damnificadas;  
 
XIII. Participar en la promoción y difusión de las acciones de reconstrucción, acudiendo 
a instituciones y/u organismos públicos y/o privados, y otros sectores de la sociedad 
civil;  
 
XIV. Participar en los asuntos tratados y/o los acuerdos tomados en las diferentes 
reuniones que con motivo de las acciones de reconstrucción se establezcan con las 
Dependencias, Órganos Desconcentrados, Entidades y/o Alcaldías de gobierno, 
ciudadanía y/o iniciativa privada;  
 
XV. Proponer y participar en programas de atención de necesidades sociales, en 
colaboración con sectores y/o grupos organizados de la sociedad;  
 
XVI. Coordinar la intervención, a través de los mecanismos alternativos para la solución 
de conflictos de personas damnificadas y/o comunidades afectadas;  
 
XVII. Realizar un diagnóstico de la situación legal de los inmuebles afectados;  
 
XVIII. Dar seguimiento a la Mesa Legal permanente, para resolver de manera conjunta 
los casos de incertidumbre jurídica sobre la propiedad y legítima posesión de los 
inmuebles afectados por el sismo;  
 
XIX. Implementar las acciones de coordinación y/o colaboración con las Dependencias, 
Órganos Desconcentrados, Entidades, Alcaldías, sociedad civil y/o academia para 
atender el estrés postraumático de las personas y familias afectadas por el sismo a que 
se refieren el Plan Integral para la Reconstrucción de la Ciudad de México y la Ley para 
la Reconstrucción Integral de la Ciudad de México;  
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XX. Impulsar acciones comunitarias para la participación en la intervención para el 
mejoramiento de barrios y/o pueblos afectados por el sismo a que se refieren el Plan 
Integral para la Reconstrucción de la Ciudad de México y la Ley para la Reconstrucción 
Integral de la Ciudad de México;  
 
XXI. Coadyuvar en el proceso de atención e información en las zonas en las que 
habiten personas damnificadas de Pueblos, Barrios Originarios y/o Comunidades 
Indígenas Residentes;   
 
XXII. Coadyuvar con la Secretaría del Medio Ambiente para la atención de viviendas 
afectadas se encuentren en Zonas de Conservación, en Asentamientos Humanos 
Irregulares o Áreas Protegidas; y  
 
XXIII. Las demás que resulten necesarias para el debido cumplimiento de sus 
atribuciones conforme a las disposiciones jurídicas y/o administrativas y aquellas que 
le instruyan las personas Titulares de la Jefatura de Gobierno y/o de la Comisión para 
la Reconstrucción de la Ciudad de México. 
 
Artículo 49 Ter.- Corresponde a la Dirección General Operativa:  
 
I. Dirigir, organizar, planificar y coordinar las acciones de dictaminación, demolición, 
rehabilitación, supervisión contempladas en el Plan Integral para la Reconstrucción de 
la Ciudad de México y en la Ley para la Reconstrucción Integral de la Ciudad de México;  
 
II. Revisar y dar seguimiento a los anteproyectos, proyectos y ejecución de obras;  
 
III. Organizar las acciones para la organización territorial de las empresas en sus 
distintos ramos, a fin de realizar el proceso de dictaminación, demolición, 
reconstrucción y/o rehabilitación de viviendas afectadas;  
 
IV. Organizar y supervisar a las empresas inscritas en el padrón del Programa Integral 
de Reconstrucción, para definir los Cuadrantes de Atención para el proceso de 
reconstrucción en cumplimiento al Plan Integral para la Reconstrucción de la Ciudad 
de México y la ley de la materia;  
 
V. Coordinar y participar en el Comité Científico y de Grietas y en la Mesa Técnica;  
 
VI. Dar seguimiento a los trámites y gestión de las constancias de derechos adquiridos 
y redensificación;  
 
VII. Informar de manera conjunta con la Dirección General de Atención a Personas 
Damnificadas sobre el proceso de reconstrucción en barrios, colonias, pueblos y/o 
edificios;  
 
VIII. Integrar de manera conjunta con la Dirección General de Atención a Personas 
Damnificadas, el expediente único de las personas damnificadas;  
 
IX. Incorporar en la base de datos del Censo Social y Técnico a las personas que por 
alguna razón no hayan sido censadas;  
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X. Establecer los canales de comunicación y/o acción con el Instituto para la Seguridad 
de las Construcciones, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Secretaría de 
Administración y Finanzas, el Instituto de Vivienda, la Secretaría de Obras y Servicios 
y otras Dependencias, Órganos Desconcentrados, Entidades y Alcaldías que forman 
parte de la Administración Pública de la Ciudad de México, para concretar las labores 
de la Comisión;  
 
XI. Coordinar los trabajos relativos a trámites, análisis, seguimiento y evaluación de las 
obras que las empresas realicen, manteniendo comunicación permanente con el 
Instituto para la Seguridad de las Construcciones, la Secretaría de Desarrollo Urbano 
y Vivienda y la Secretaría de Obras y Servicios, a fin de garantizar la calidad de las 
obras, su correcta ejecución, pudiendo emitir opiniones sustentadas que avalen las 
decisiones tomadas por la Comisión para la Reconstrucción de la Ciudad de México, 
velando siempre por el beneficio de las personas damnificadas;  
 
XII. Llevar a cabo el seguimiento con el Instituto de Vivienda, a fin de seguir atendiendo 
a las personas damnificadas que solicitaron un crédito a ese instituto para rehabilitar o 
reconstruir sus inmuebles. Así mismo, se coordinará con el Comité Científico y de 
Grietas para definir las zonas de riesgo y cuidar que las obras en dichas zonas, cumplan 
con las medidas de mitigación y convivencia que el Comité defina;  
 
XIII. Coordinar las acciones de seguimiento y evaluación de la información a través del 
Portal de la Reconstrucción (administrada por la Secretaría de Administración y 
Finanzas) y del Censo Técnico y Social;  
 
XIV. Coordinar los mecanismos para dar seguimiento al gasto ejercido en proyectos, 
obras y apoyos a rentas;  
 
XV. Realizar la vinculación interinstitucional y para el cumplimiento de los objetivos 
planteados en el Plan Integral para la Reconstrucción de la Ciudad de México y la ley 
de la materia;   
 
XVI. Coadyuvar con la Secretaría del Medio Ambiente para la atención de viviendas 
afectadas que se encuentren en Zonas de Conservación, en Asentamientos Humanos 
Irregulares o Áreas Protegidas; y 
 
XXIII. Las demás que resulten necesarias para el debido cumplimiento de sus 
atribuciones conforme a las disposiciones jurídicas y/o administrativas y aquellas que 
le instruyan las personas Titulares de la Jefatura de Gobierno y/o de la Comisión para 
la Reconstrucción de la Ciudad de México. 

 

 

LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

[…] 

Artículo 12. La persona titular de la Jefatura de Gobierno será titular de la 
Administración Pública Centralizada y Paraestatal de la Ciudad de México. A esta 
persona le corresponden originalmente todas las facultades establecidas en los 
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ordenamientos jurídicos relativos a la Ciudad, y podrá delegarlas a las personas 
servidoras públicas subalternas mediante acuerdos y demás instrumentos 
jurídicos que se publicarán en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México para su 
entrada en vigor, excepto aquéllas que por disposición jurídica no sean delegables.  

 

[…] [sic] 
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5.- Derivado de lo anterior, es claro que la Jefatura de Gobierno  es la Titular de la 

Administración Pública Centralizada y Paraestatal de la Ciudad de México y que le 

corresponden originalmente todas las facultades establecidas en los ordenamientos 

jurídicos relativos a la Ciudad, pero también, conforme al artículo 12 de la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, 

le asiste la atribución de delegarlas a las personas servidoras públicas 

subalternas mediante acuerdos y demás instrumentos jurídicos. 

 

En este sentido, se observa que en las atribuciones de las Unidades Administrativas 

de la Jefatura de Gobierno contempladas en el Reglamento Interior del Poder 

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México no se contemplan 

atribuciones que le otorguen de competencia para la emisión de interpretaciones de 

los ordenamientos jurídicos que regulan la Administración Pública de la Ciudad de 

México, sin embargo, el sujeto obligado de la Red de Transporte de Pasajeros de la 

Ciudad de México (RTP) en su Manual Administrativo queda claramente 

establecidas las atribuciones que le dan competencia para manifestarse sobre lo 

solicitado, pues, en el propio Estatuto Orgánico en cita, en el artículo 17 primer 

párrafo establece que “La o el Director General tendrá a su cargo la titularidad, 

representación, conducción y organización del Organismo …”, asimismo, en la 

fracción X establece “Someter para autorización del Consejo, los proyectos de 

Estatuto Orgánico y Manual Administrativo, así como sus modificaciones …”.  
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Asimismo, el Director Ejecutivo Jurídico y Normativo en el artículo 22 se establece 

que tiene como atribuciones relacionadas con lo solicitado el representar legalmente 

al Organismo ante diversas Autoridades; tramitar la expedición y actualización de 

poderes que el Director, Directora General otorgue a favor de los servidores públicos 

adscritos al Organismo de terceros; Otorgar al personal a su cargo los poderes que 

legalmente requieran para el ejercicio de sus funciones; además, de elaborar los 

proyectos de Estatuto Orgánico, Reglamento Interno, Código de Conducta y demás 

normativa que facilite el funcionamiento del Organismo, así como las modificaciones 

a los mismos. 

 

También, es menester señalar que el sujeto obligado en sus manifestaciones y 

alegatos se centró en ratificar y fortalecer la legalidad de su respuesta inicial, 

asimismo, cabe señalar, que en la respuesta inicial, además, de argumentar su 

incompetencia, canalizó la solicitud de la parte recurrente a la Unidad de 

Transparencia de la Red de Transporte de Pasajeros de la Ciudad de México para 

que se manifieste respecto a lo solicitado. 

 

En razón de todo lo anterior, se desprende que el sujeto obligado que tiene las 

atribuciones ya puntualizadas para dar respuesta y despejar la duda de la parte 

recurrente, no es la Jefatura de Gobierno, si no el sujeto obligado denominado: Red 

de Transporte de Pasajeros de la Ciudad de México. 

 

Por tanto, se deduce que el Sujeto Obligado actuó con congruencia y exhaustividad 

en su proceder como lo establece la ley de nuestra materia; en concatenación con 

lo estipulado en la fracción X del artículo 6 de la Ley de Procedimiento Administrativo 

de la Ciudad de México, que a continuación se inserta. 

  

“LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO 
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“TITULO SEGUNDO 

DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 
CAPITULO PRIMERO 

DE LOS ELEMENTOS Y REQUISITOS DE VALIDEZ DEL ACTO 
ADMINISTRATIVO 

 
Artículo 6º.- Se considerarán válidos los actos administrativos que reúnan 
los siguientes elementos: 
… 
X. Expedirse de manera congruente con lo solicitado y resolver 
expresamente todos los puntos propuestos por los interesados o 
previstos por las normas.” 

 

Teniéndose que todo acto administrativo deben apegarse a los principios de 

congruencia y exhaustividad, entendiendo por congruencia la concordancia que 

debe existir entre el pedimento formulado y la respuesta; por exhaustividad el que 

se pronuncie expresamente sobre cada uno de los puntos pedidos; lo que en 

materia de transparencia y acceso a la información pública se traduce en que las 

respuestas que emitan los sujetos obligados deben guardar una relación lógica con 

lo solicitado y atender de manera precisa, expresa y categórica, cada uno de los 

contenidos de información requeridos por la persona solicitante a fin de satisfacer 

la solicitud correspondiente, lo cual en el caso que nos ocupa se cumplió, toda vez 

que el Sujeto Obligado atendió la solicitud de conformidad con lo establecido en la 

Ley. 

 

Asimismo, cabe precisar que lo manifestado por el Sujeto Obligado se encuentra 

investido de los principios de veracidad y buena fe previstos en los artículos 5 y 32, 

de la Ley de Procedimientos Administrativo de la Ciudad de México, de aplicación 

supletoria a la ley de la materia los cuales prevé:  

 

“Articulo 5.- El procedimiento administrativo que establece la presente ley se regirá por los 
principios de simplificación, agilidad, información, precisión, legalidad, transparencia 
imparcialidad y buena fe”.  
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“Artículo 32.-  Las manifestaciones, informes o declaraciones rendidas por los interesados a 
la autoridad competente, así como los documentos aportados, se presumirán ciertos salvo 
prueba en contrario, y estarán sujetos en todo momento a la verificación de la autoridad. Si 
dichos informes, declaraciones o documentos resultan falsos, serán sujetos a las penas en 
que incurran aquellos que se conduzcan con falsedad de acuerdo con los ordenamientos 
legales aplicables. La actuación administrativa de la autoridad y la de los interesados se 
sujetarán al principio de buena fe”.  
 

 
Sirven de apoyo la siguiente tesis: 
 

“Registro No. 179660  
Localización: Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXI, Enero de 2005  
Página: 1723  
Tesis: IV.2o.A.120 A  
Tesis Aislada  
Materia(s): Administrativa  
  
BUENA FE EN LAS ACTUACIONES DE AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. Este 
principio estriba en que en la actuación administrativa de los órganos de la administración 
pública y en la de los particulares, no deben utilizarse artificios o artimañas, sea por acción u 
omisión, que lleven a engaño o a error. La buena fe constituye una limitante al ejercicio de 
facultades de las autoridades, en cuanto tiene su apoyo en la confianza que debe prevalecer 
en la actuación administrativa, por lo que el acto, producto del procedimiento administrativo, 
será ilegal cuando en su emisión no se haya observado la buena fe que lleve al engaño o al 
error al administrado, e incluso a desarrollar una conducta contraria a su propio interés, lo que 
se traduciría en una falsa o indebida motivación del acto, que generaría que no se encuentre 
apegado a derecho. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL CUARTO CIRCUITO. Amparo directo 11/2004. Profesionales Mexicanos de Comercio 
Exterior, S.C. 28 de septiembre de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: José Carlos 
Rodríguez Navarro. Secretaria: Rebeca del Carmen Gómez Garza.”  
 

 
“Época: Novena Época 

Registro: 179658 
Instancia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
CUARTO CIRCUITO  
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXI, Enero de 2005 
Materia(s): Administrativa Tesis: IV.2o.A.119 A Pág. 1724[TA]; 9a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su 
Gaceta; Tomo XXI, Enero de 2005; Pág. 1724  
 
BUENA FE EN MATERIA ADMINISTRATIVA. ESTE CONCEPTO NO SE ENCUENTRA 
DEFINIDO EN LA LEY, POR LO QUE DEBE ACUDIRSE A LA DOCTRINA PARA 
INTERPRETARLO. La buena fe no se encuentra definida en la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo ni en otras leyes administrativas, por lo que es menester acudir a la doctrina, 
como elemento de análisis y apoyo, para determinar si en cada caso la autoridad actuó en 
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forma contraria a la buena fe. Así, la buena fe se ha definido doctrinariamente como un 
principio que obliga a todos a observar una determinada actitud de respeto y lealtad, de 
honradez en el tráfico jurídico, y esto, tanto cuando se ejerza un derecho, como cuando se 
cumpla un deber. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
CUARTO CIRCUITO Amparo directo 11/2004. Profesionales Mexicanos de Comercio Exterior, 
S.A. 28 de septiembre de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: José Carlos Rodríguez 
Navarro. Secretaria: Rebeca del Carmen Gómez Garza.”  

 

En consecuencia, este Instituto adquiere elementos de convicción para determinar 

que el Sujeto Obligado le brindó un tratamiento adecuado a la solicitud de 

información, apegándose a lo establecido en la Ley de la materia. Por lo que, se 

tiene que el agravio vertido por la parte recurrente se encuentra infundado.  

 

Por lo expuesto en el presente Considerando, y con fundamento en el artículo 244, 

fracción III de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México, resulta procedente CONFIRMAR la respuesta 

emitida por el Sujeto Obligado.   

 

CUARTO. En el caso en estudio esta autoridad no advierte que personas servidoras 

públicas del Sujeto Obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, por lo que no ha lugar a dar vista a la Secretaría de la Contraloría 

General de la Ciudad de México. 

 

Finalmente, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, se informa a la persona recurrente que en caso de estar inconforme 

con la presente resolución, la podrá impugnar ante el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales o ante el 

Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Pleno de este Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones señaladas en los Considerandos de esta resolución, y 

con fundamento en el artículo 244, fracción III de la Ley de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se 

CONFIRMA la respuesta emitida por el Sujeto Obligado. 

 

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se informa al recurrente que en caso de estar inconforme con la 

presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder 

Judicial de la Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

 

TERCERO. Notifíquese la presente resolución a la recurrente en el medio señalado 

para tal efecto y por oficio al Sujeto Obligado. 
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Así lo acordaron, en Sesión Ordinaria celebrada el veintidós de junio de dos mil 

veintidós, por unanimidad de votos, las personas integrantes del Pleno del Instituto 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales 

y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, integrado por las Comisionadas y 

los Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Hugo Erik Zertuche 

Guerrero, Secretario Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, 

fracción IX del Reglamento Interior de este Instituto, para todos los efectos legales 

a que haya lugar. 

MSD/MJPS/JLMA 

 
 
 
 

ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA  
COMISIONADO PRESIDENTE 

 
 
 
 

JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ  
COMISIONADO CIUDADANO 

 
 
 
 

LAURA LIZETTE ENRÍQUEZ RODRÍGUEZ 
COMISIONADA CIUDADANA 

 
 
 
 
 

MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA 
COMISIONADA CIUDADANA 

 
 
 
 

MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO 
COMISIONADA CIUDADANA 

 

 

 
 
 
 
 
 

HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 
SECRETARIO TÉCNICO 

 


